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RESOLUCIÓN DEL RECTORADO, (R-576/2009), DE FECHA 10 DE 
NOVIEMBRE POR LA QUE SE PUBLICA LA RESOLUCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA PROYECTOS DE INNOVACIÓN CON 
TIC Y LA PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN RED PARA EL CURSO 
2009/2010, CONVOCADA POR RESOLUCIÓN RECTORAL (R-314/2009) DE 
12 DE JUNIO. 
 
Vistas las propuestas de la Comisión de Convergencia Europea del Consejo de 
Gobierno, realizadas en fechas 28 de septiembre y 6 de noviembre pasados, 
este Rectorado, de acuerdo con la BASE 9ª de la Convocatoria  
 
 

RESUELVE 
 
1º. Conceder los proyectos que a continuación se relacionan y por el importe 
que igualmente se indica, en las modalidades A: Open Course Ware 
universitario;  B: Open Course Ware en colaboración; C: Cursos basados en la 
producción audiovisual;  D: Cursos en Formato Bilingüe; E: Publicación de 
documentación científica y F: Diseño y desarrollo de experiencias de 
innovación apoyadas en TIC, de acuerdo con las bases de la Convocatoria. 
 
 

MODADALIDAD A 

 

 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Alarcón García, Gloria A 500 € 

Aparicio Alonso, Pedro  A 500 € 

Arnaldos Sanabria, M. Isabel A 500 € 

Ayala de la Peña, Ignacio A 500 € 

Cifo González, Manuel A 500 € 

Forcén Báez, Alberto T. A 500 € 

García Costa, Francisco Manuel A 500 € 

García Luque, Olga  A 500 € 

Herrero Piñeyro, Pedro José A 500 € 

Iniesta Moreno, Miguela A 500 € 
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NOMBRE MOD. IMPORTE 

Laredo Álvarez, Francisco Ginés A 500 € 

Llinares Ciscar, Juan Vicente A 500 € 

Lucas Saorín, Pascual A 500 € 

Macias Otón, Elena A 500 € 

Marín Fernández, Josefa A 500 € 

Martín Sánchez Concha A 500 € 

Martínez Pérez, Jorge Eduardo A 400 € 

Meseguer de Pedro, Mariano A 500 € 

Mira Ros, José Manuel A 500 € 

Pardo López, M. Magnolia A 500 € 

Perales Blanco, Verónica A 380 € 

Periago Castón, María Jesús A 500 € 

Pino Ortega, José A 500 € 

Riquelme Cortado, Rosa A 500 € 

Romero García, Diego A 500 € 

Ros Berruezo, Gaspar A 500 € 

Rubio Fernández, Eva María  A 500 € 

Ruiz de Ybañez Carnero M. del Rocío A 500 € 

Ruiz Navas, M. Teresa A 500 € 

Sánchez López, M. del Pino A 500 € 

Sánchez Trigueros, Carmen A 500 € 

Soro Martínez, María Isabel A 500 € 

Vidal-Abarca Gutiérrez, M. Rosario A 500 € 
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MODALIDAD B 
 
 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Garrido Rubia, Antonio B 500 € 

 
 

MODADALIDAD C 
 

 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Ayala Florenciano, M. Dolores C 500 € 

Bermejo Alegría, Rosa María C 500 € 

Carrillo Verdejo, Eduvigis C 500 € 

Gómez López, Manuel C 500 € 

Hervás Avilés Rosa María C 500 € 

Rubio Lara, Pedro Ángel C 500 € 

Santoja Medina, Fernando C 500 € 

Seva Alcaraz, Juan Ireno C 500 € 

 

 

MODALIDAD D 
 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Ayala Florenciano, M. Dolores (*)  D 500 € 

Bermejo Alegría, Rosa María (*)  D 500 € 

Macías Otón, Elena (*) D 500 € 
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NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Pardo López, M. Magnolia (*)  D 500 € 

 

* De acuerdo con la Base 3 de la Convocatoria la concesión en la modalidad D es 
compatible con la concesión en una de las modalidades A, B o C 
 

MODALIDAD E 
 

 

NOMBRE MODALIDAD 
IMPORTE 

(*) 

Abellán Perpiñan, José María E 200/400 €  

Cifo González, Manuel (**) E 200/400 € 

Gomariz Vicente, Mª Ángeles E 200/400 € 

Gómez Cerezo, Rosa E 200/400 € 

Hernández Martínez, Pedro Jesús E 200/400 € 

Martínez Sánchez, Francisco E 200/400 € 

Sánchez López, Mª Cristina E 200/400 € 

 

* Ayuda de 200 € para conseguir el mínimo indicado. Ayuda de 400 € si se duplica el 
volumen de documentos auto archivados. 
** De acuerdo con la Base 2 de la Convocatoria “Los profesores que formen parte de un 
grupo de trabajo podrán participar, como máximo, en dos proyectos, a excepción de la 
modalidad E, en la cual podrán participar todos los miembros de un Grupo de 
Investigación independientemente de su participación en otras modalidades.” 

 

 

MODALIDAD F 
 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Alacid Cárceles, Fernando F 1.800 € 

Alonso Sarriá, Francisco F 2.000 € 



 5 

NOMBRE MODALIDAD IMPORTE 

Bas Peña, Encarna F 1.200 € 

Bastida Rodríguez, Josefa F 900 € 

Berna Serna, Juan de Dios F 2.000 € 

Carrillo Gallego, Dolores F 1.400 € 

Castañeda Quintero, Linda F 2.000 € 

Esquembre Martínez, Francisco F 2.000 € 

Fernández Alemán, José Luis F 1.900 € 

García Ayuso, Diego  F 1.000 € 

García Sánchez, Francisco Alberto F 1.500 € 

Guerrero García, Julio F 1.700 € 

Hernández Molinero, Luis Daniel F 2.000 € 

Jiménez Barrionuevo, Fernando F 2.000 € 

Marín Muñoz, Leandro F 2.000 € 

Moreno Cascales, Matilde F 1.000 € 

Navarro Egea, Mercedes F 700 € 

Palazón Ferrando, José Antonio F 2.000 € 

Ramírez Zarzosa, Gregorio J. F 2.000 € 

Romero Medina, Agustín F 1.800 € 

Sánchez Antón, Mª Carmen  F 650 € 

Sánchez Hernández, Purificación F 1.750 € 
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NOMBRE MODALIDAD PROPUESTA 

Sánchez Laguna, Juan Antonio F 2.000 € 

Sánchez López, Mª Cristina F 1.800 € 

Saorín Pérez, Tomás  F 1.800 € 

Sigüenza López Julio F 1.000 € 

Solano Fernández, Isabel M. F 1.650 € 

Suárez Alonso, Mª Luisa F 1.500 € 

Ureña Ortín, Nuria F 1.500 € 

Valero Valenzuela, Alfonso F 2.000 € 

Villalba Madrid, Germán F 2.000 € 

Zamarro Minguell, José Miguel F 2.000 € 

 

 

2º. Denegar los proyectos, propuestos por la Comisión, que no cumplen los 
requisitos de la Convocatoria y que a continuación se relacionan. 
 

 

SOLICITUDES DENEGADAS 

 

 

NOMBRE MODALIDAD CAUSAS DENEGACIÓN. 

Fernández Martínez, Pedro F 
No cumple los objetivos de 
la modalidad solicitada 

García López, Antonio A 
No cumple los objetivos de 
la Convocatoria 

García-Rostán Calvín, Gemma A No presenta  memoria 

Ibáñez Mengual, José Antonio F 
No cumple los objetivos de 
la Convocatoria 

López García, Juan José F 
No cumple los objetivos de 
la Convocatoria 
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NOMBRE MODALIDAD CAUSAS DENEGACIÓN. 

López Miñarro, Pedro Ángel F 
No cumple los objetivos de 
la modalidad solicitada 

Moreno Iniesta, Miguela A 
Figura como responsable 
en otro proyecto 

Ramón García, José Luis F 
No cumple los objetivos de 
la Convocatoria 

Sigüenza López Julio A 
Figura como responsable 
en otro proyecto. 
No presenta memoria 

 

 
 

3º. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer potestativamente ante el mismo órgano que la ha dictado, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992.  
 
Si no se hiciere uso del recurso de reposición, se podrá interponer recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación de 
este acuerdo, en la forma establecida en la Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora 
de dicha Jurisdicción. 
 

 

 

Murcia, 10 de noviembre de 2009 
 

EL RECTOR 
 
 
 
 
 

José Antonio Cobacho Gómez. 


